
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós. 
 

              Proceso:                Verbal –Responsabilidad Civil Contractual-   
              Demandantes:      MERCEDES CATALINA UCROS VEGA  
              Demandados:          HOTEL CAQUETA REAL        
              Radicación       No. 2020-00415-00.- 

 
AUTO DE TRÁMITE 

 
Continuando con el trámite correspondiente, teniendo en cuenta que se 
decretó como prueba de oficio inspección judicial con perito idóneo, a las 
instalaciones del Hotel Caqueta Real S.A.S., al lugar del accidente, para lo 
cual se debe asistir con un profesional en Seguridad Industrial o profesional 
en Seguridad y Salud en el Trabajo y/o Especialista en S.S.T., se fijara fecha 
para la práctica de la inspección.    
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 

1. FIJAR para el día veintiséis (26) de julio de 2022 a la hora de las nueve 
(9:00 a.m.) de la mañana, la práctica de diligencia de Inspección Judicial al 
Hotel Caqueta Real S.A.S., en el sitio del accidente, con el fin de verificar los 
hechos relacionados en la demanda y constitutivos de la reclamación alegada.  
 
Desígnese para tal fin a CAROL TATIANA MARTINEZ ROJAS Administradora 
en Salud Ocupacional, a quien se le comunicara esta determinación en la 
forma indicada por el artículo 49 del C.G.P., al correo electrónico 
carolmartinez.sst@gmail.com y numero celular 3176937646, advirtiendo que 
debe concurrir a la diligencia.  
 
Comuníquese al perito designado.   
 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

 

 

Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001
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Florencia - Caqueta
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